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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

En cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 
Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esta Intervención emite el siguiente 
informe  de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la 
regla de gasto y del límite de deuda, con motivo de la aprobación del Presupuesto General 
del ejercicio 2020. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 
(REP). 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de 
Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

 Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 
Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE). 

 Documento Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional de las unidades 
empresariales que aplican el Plan General de Contabilidad privada o alguna de sus 
adaptaciones sectoriales, elaborado por la IGAE. 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 
corporaciones locales, 3ª edición (12/03/2013), IGAE. 

 Manual del SEC 2010 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por 
Eurostat. 

 Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF. 

 Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de febrero de 2020, por el que se fijan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
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administraciones públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2020-2020 
y el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado para 2020. 

 

1. CLASIFICACIÓN DE LOS AGENTES O UNIDADES QUE INTEGRAN EL 
SECTOR PÚBLICO LOCAL. 

La clasificación de las unidades que integran el sector público local del Ayuntamiento 
de Santa Lucía de Tirajana, a 1 de enero de 2020, a los efectos de su inclusión en una de las 
categorías previstas en el artículo 2.1 ó 2.2 de la LOEPSF es la siguiente: 

• Unidades clasificadas en el sector AAPP (art. 2.1 LOEPSF): 

− Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

− Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucía, S.A. 

− Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A. 

− Gestión Integral de Ingresos de Santa Lucía, S.L. 

• Sociedades mercantiles no financieras: 

− Sociedad Mixta Centros de Ocio y Cultura de Santa Lucía, S.L. 

 

2. OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

 

2.1 SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (artículo 2.1 LOEPSF). 

De conformidad con la LOEPSF (art. 11), la elaboración, aprobación y ejecución de los 
Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 
Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se 
someterá al principio de estabilidad presupuestaria. Las Entidades Locales deberán mantener 
una posición de equilibrio o superávit, en términos de capacidad de financiación, de acuerdo 
con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas. 

 

2.1.1.- Entidad: Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a 
presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección 
General de Relaciones Financieras con las Entidades locales, por diferencia entre los 
importes presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 
1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos a la valoración, 
imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros. 
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El proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2020 ofrece los 
siguientes datos: 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 27.120.585,04 I1- Impuestos directos 13.009.399,24

G2- Gastos en bienes y servicios 17.599.524,00 I2- Impuestos indirectos 12.685.180,50

G3- Gastos financieros 1.900.000,00 I3- Tasas y otros ingresos 10.062.872,40

G4- Transferencias corrientes 13.112.501,45 I4- Transferencias corrientes 24.598.710,16

G5-Contingencias 10.000,00 I5- Ingresos patrimoniales 160.000,00

G6- Inversiones reales 0,00 I6- Enaj. de invers. Reales 0,00

G7- Transferencias de capital 162.000,00 I7- Transferencias de capital 0,00

EMPLEOS (CAP. 1-7) 59.904.610,49 RECURSOS (CAP. 1-7) 60.516.162,30

CAPACIDAD FINANCIACIÓN 611.551,81    

Sobre este saldo se realizarán los siguientes ajustes. El orden seguido en la exposición 
es el utilizado en los formularios para remisión de la información al MINHAP (anexo 
F1.1.B1). Entre paréntesis se indica el código del ajuste según esos formularios. 

 
1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Cotizaciones Sociales, Tasas y otros 

ingresos: aplicación del criterio de caja en los capítulos 1 a 3 de ingresos. (GR0.000). 
Las previsiones de derechos a reconocer se ajustan según criterio de caja. 

Cálculo de los porcentajes de recaudación 

Capítulos 
a) Previsiones  

2019 
Recaudación 

2019 
  d) Total 

recaudación 
e) % recaudación 

    
b) Ejercicio 

corriente 

c) Ejercicios 

cerrados 
    

1 14.098.832,80 11.233.683,60 2.058.700,69 13.292.384,29 94,28%

2 12.182.798,96 12.018.631,09 0,00 12.018.631,09 98,65%

3 10.005.877,80 9.264.518,15 795.508,16 10.060.026,31 100,54%

* Se han aplicado los porcentajes de la última liquidación aprobada, la del ejercicio 2019. 

 
2. Tratamiento de las entregas a cuenta de Impuestos cedidos, del Fondo 

Complementario de Financiación y del Fondo de Financiación de Asistencia 
Sanitaria. (GR0.01 y GR0.02b). 

No procede ajuste para el ejercicio 2020  
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3. Tratamiento de los intereses en Contabilidad Nacional. (GR0.06). 
No se prevé ajuste por devengo de intereses. 
 

4. Tratamiento en Contabilidad Nacional de los dividendos y participación en beneficios. 
(GR0.03). 
No procede ajuste. 
 

5. Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea. (GR0.16). 
No procede ajuste. 
 

6. Operaciones de ejecución y reintegro de avales. (GR0.18). 
No se realiza ajuste en 2020 
 

7. Aportación de capital a empresas públicas. (GR0.12). 
La transferencia a la sociedad Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa 

Lucía, S.A. se ha consignado en el capítulo 4, por lo que no procede este ajuste en el 
Presupuesto. 

Sin embargo, en el caso de Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, 
S.A. se ha consignado en el capítulo 7 y, al no tratarse de una operación del Capítulo 8 y que 
financia los gastos propios de la entidad, no procede realizar el ajuste. 

 
8. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos de la 

Corporación. (GR0.14). 
Existen obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto procedente del ejercicio 2019. 

Este ajuste aumentaría la capacidad de financiación pero deberá compensarse con la 
previsión de las obligaciones pendientes de aplicar al cierre de 2020 o se estaría 
sobrevalorando el superávit. Teniendo en cuenta esta circunstancia el ajuste sería positivo 
por importe de 2.680.000 euros. 

 
9. Adquisiciones con pago aplazado. (GR008). 

No se conocen operaciones en el ejercicio 2020 que indiquen este ajuste. 
 

10. Devoluciones de ingresos indebidos pendientes (GR020). 
Se ha estimado en 1.000 euros, a partir de los datos contables de los años 2018 y 2019. 
 

11. Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas (GR021). 
No constan diferencias entre los importes que reflejan los estados presupuestarios del 

Ayuntamiento de Santa Lucía y los de otras Administraciones Públicas. 
A continuación se ofrece cuadro resumen de los ajustes practicados: 
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Identif. Concepto 

Importe Ajuste 
a aplicar al saldo 
presupuestario 

PREVISIONES  2019 
(+/-) 

GR000 Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 -744.137,64 

GR000b Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 -171.249,94 

GR000c Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 54.339,02 

GR001 (+) Ajuste por liquidación PTE - 2008 0,00 

GR002 (+) Ajuste por liquidación PTE - 2009 0,00 

GR002b (+)Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009 (2013) 0,00 

GR006 Intereses 0,00 

GR006b Diferencias de cambio 0,00 

GR015 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto 0,00 

GR009  Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local. 0,00 

GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones) 0,00 

GR003 Dividendos y Participación en beneficios 0,00 

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea 0,00 

GR017 Operaciones de permuta financiera (SWAPS) 0,00 

GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales 0,00 

GR012 Aportaciones de Capital 0,00 

GR013 Asunción y cancelación de deudas 0,00 

GR014 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 2.680.000,00 

GR008 Adquisiciones con pago aplazado 0,00 

GR008a Arrendamiento financiero 0,00 

GR008b Contratos de asociación publico privada (APP's) 0,00 

GR010 Inversiones realizadas por la EL por cuenta de otra Administración Pública (3) 0,00 

GR019 Prestamos 0,00 

GR020 Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 1.000,00 

GR021 Conciliación de transferencias de subvenciones de administraciones públicas 0,00 

GR099 Otros  0,00 

  TOTAL AJUSTES:  1.819.951,44 
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2.1.2.-Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucía, S.A. 

CONCEPTO 
IMPORTE 
  en euros  

Ingresos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    1.262.000,00  

1 Importe neto de cifra negocios       531.000,00  

2 Trabajos previsto realizar por la empresa para su activo  

3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corriente  

4 Subvenciones y transferencias corrientes       731.000,00  

5 Ingresos financieros por intereses  

6 Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  

7 Ingresos excepcionales  

8 Aportaciones patrimoniales  

9 Subvenciones de capital previsto recibir  

Gastos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    1.262.000,00  

1 Aprovisionamientos         70.000,00  

2 Gastos de personal    1.077.000,00  

3 Otros gastos de explotación       110.000,00  

4 Gastos financieros y asimilados  

5 Impuesto de sociedades  

6 Otros impuestos  

7 Gastos excepcionales  

8 Variaciones del Inmovilizado, de inversiones inmobiliarias y de existencias          5.000,00  

9 Variación de existencias de productos terminados y en curso  de la cuenta de PyG (1)  

10 Aplicación de Provisiones  

11 Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Públicas  

12 Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  

Capacidad/necesidad de financiación 0,00 
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2.1.3.- Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A. 

CONCEPTO IMPORTE 
  en euros  

Ingresos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    5.900.000,00  
1 Importe neto de cifra negocios    1.160.000,00  
2 Trabajos previsto realizar por la empresa para su activo                    -  
3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corriente                    -  
4 Subvenciones y transferencias corrientes    4.578.000,00  
5 Ingresos financieros por intereses 
6 Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos) 
7 Ingresos excepcionales 
8 Aportaciones patrimoniales 
9 Subvenciones de capital previsto recibir       162.000,00  

Gastos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    5.900.000,00  
1 Aprovisionamientos    1.162.228,46
2 Gastos de personal    3.253.516,88  
3 Otros gastos de explotación    1.322.254,66  
4 Gastos financieros y asimilados 
5 Impuesto de sociedades                  0,00  
6 Otros impuestos 
7 Gastos excepcionales 
8 Variaciones del Inmovilizado, de inversiones inmobiliarias y de existencias       162.000,00  
9 Variación de existencias de productos terminados y en curso  de la cuenta de PyG (1) 

10 Aplicación de Provisiones 
11 Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Públicas 

12 Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas 
Capacidad/necesidad de financiación 0,00 

 
2.1.4.- Gestión Integral de Ingresos de Santa Lucía, S.A. 

CONCEPTO IMPORTE 
  en euros  

Ingresos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    1.275.500,00  
1 Importe neto de cifra negocios    1.275.000,00  
2 Trabajos previsto realizar por la empresa para su activo 
3 Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corriente 
4 Subvenciones y transferencias corrientes 
5 Ingresos financieros por intereses         500,00  
6 Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos) 
7 Ingresos excepcionales 
8 Aportaciones patrimoniales 
9 Subvenciones de capital previsto recibir 

Gastos no financieros a efectos de Contabilidad Nacional    1.269.275,88  
1 Aprovisionamientos 
2 Gastos de personal       482.209,09  
3 Otros gastos de explotación       753.066,79  
4 Gastos financieros y asimilados 
5 Impuesto de sociedades             54,24  
6 Otros impuestos 
7 Gastos excepcionales 
8 Variaciones del Inmovilizado, de inversiones inmobiliarias y de existencias         34.000,00  
9 Variación de existencias de productos terminados y en curso  de la cuenta de PyG (1) 

10 Aplicación de Provisiones 
11 Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Públicas 

12 Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas 
Capacidad/necesidad de financiación 6.224,12 
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Respecto a los cálculos realizados en las empresas municipales es importante reseñar 
que se han realizado a partir de la documentación enviada por las mismas y que consta en el 
proyecto de Presupuesto. Esta documentación resulta insuficiente por cuanto ninguna aporta 
sus cuentas provisionales en los modelos oficiales de cuentas anuales.  

 

 RESUMEN SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (artículo 2.1 
LOEPSF). 

Entidad Ingreso no 
financiero 

Gasto no 
financiero 

Ajustes 
propia 

Entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capac./Nec. 
Financ. Entidad

Ayuntamiento de Santa Lucía de 
Tirajana 60.516.162,30 59.904.610,49 1.819.951,44 0,00 2.431.503,25

F. Esc. Infantiles, S.A. 1.262.000,00 1.262.000,00 0,00 0,00
Gerencia M. Cultura y Deportes, 
S.A. 5.900.000,00 5.900.000,00 0,00 0,00 0,00

Gestión Integral de Ingresos de 
Santa Lucia, S.L. 1.275.500,00 1.269.275,88 0,00 0,00 6.224,12

Capacidad/necesidad de financiación 2.437.727,37

En consecuencia, el proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Santa 
Lucía de Tirajana para el ejercicio 2020 cumple el objetivo de estabilidad. 

 

2.2 RESTO DE ENTES PÚBLICOS (artículo 2.2 de la LOEPSF). 
El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF) establece que, en relación a los 

sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley, se entenderá por estabilidad 
presupuestaria la posición de equilibrio financiero. 

A estos efectos, se considerará que la entidad está en situación de equilibrio financiero, 
cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que le resulte aplicable, de las 
cuentas anuales a formular del ejercicio 2020 obtenga beneficios (art. 24 del REP). 

El informe de evaluación indicará si la situación de la entidad prevista para el ejercicio 
es de equilibrio financiero por no prever incurrir en pérdidas. 
 

2.2.1.- Entidad: Sociedad Mixta Centros de Ocio y Cultura de Santa Lucía, 
S.L. 

En el documento enviado por la Secretaria de la Junta General en el que se contiene el 
Presupuesto aprobado para el ejercicio 2020 se prevé una diferencia entre ingresos y gastos 
de 0,00 euros. En estas condiciones la empresa cumple con el objetivo de estabilidad, por 
existir equilibrio financiero. 
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3. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO. 
El artículo 12 LOEPSF exige a las Entidades Locales que la variación del gasto no 

supere la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española. 

Este precepto se complementa con el límite de gasto no financiero, regulado en el 
artículo 30, que dispone: “El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, 
coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el 
techo de asignación de recursos de sus Presupuestos”. 

En este sentido, el límite de gasto no financiero para el ejercicio 2020 se sitúa en 
59.362.171,89 euros y el gasto se sitúa en 61.667.886,37 euros por lo que supera en 
2.305.714,48 euros el límite de gasto. 
 

 A la vista de los cálculos efectuados anteriormente, se deduce que el Presupuesto cuya 
aprobación se pretende por el Pleno de la Corporación incumple el límite de gasto no 
financiero previsto para el ejercicio 2020 resultante de la liquidación del ejercicio 2019. En 
efecto, dicho presupuesto excede en 2,3 millones de euros el límite máximo de gasto no 
financiero en la medida que se ha previsto una partida específica denominada “ Fondo 
Municipal para Situaciones de Emergencia y Exclusión Social“, por importe de dos millones 
de euros y una partida de 500.000 mil euros para ayudas a pymes y autónomos, con las que 
esta Administración pretende hacer frente a las gravísimas consecuencias económicas que ha 
generado la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia provocada por el virus Covid-19. 
Dichas partidas se utilizarán en la medida y por el importe que resulten necesarias. 

 En cualquier caso, hay que tener en cuenta que mediante Orden HAP 2082/2014 de 7 
de Noviembre, se modifica el art 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En la 
citada modificación se establece que con motivo de la aprobación del presupuesto NO es 
necesario evaluar el cumplimiento de la regla del gasto, postergando la verificación del 
cumplimiento de la regla de gasto a la liquidación del presupuesto, momento en el que, de 
detectarse dicho incumplimiento, deberá procederse a elaborar el correspondiente Plan 
Económico Financiero de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la  Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
  

G. Computable  
2019 Tasa Ref 2,9% Variación 

ingresos
Límite Regla de 

Gasto 2020

Gasto 
Computable 
Presupuesto 

2020

Dif. lím. - GC % 
incremento

a b=a*(1,029) c d=b+c f= d-e g=(e-a)/a
Ayuntamiento 36.777.561,59 37.844.110,88 0,00 37.844.110,88 40.334.301,98 -2.490.191,10 9,67%
F. Esc. Infantiles, S.A. 1.178.663,80 1.212.845,05 0,00 1.212.845,05 1.262.000,00 -49.154,95 7,07%
Gerencia M. Cultura y Deportes, S.A. 5.993.909,99 6.167.733,38 0,00 6.167.733,38 5.900.000,00 267.733,38 -1,57%
Gestión Integral de Ingresos de Santa 
Lucia, S.L. 1.200.363,53 1.235.174,07 0,00 1.235.174,07 1.269.275,88 -34.101,81 5,74%

Total Gasto Computable 45.150.498,91 46.459.863,38 0,00 46.459.863,38 48.765.577,86 -2.305.714,48 8,01%

ENTIDAD
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4. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA. 
La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda 

pública que ha sido fijado en el 2,0% del PIB para el ejercicio 2020. 
 
Dado que para la Administración Local no se ha establecido en términos de 

ingresos no financieros el objetivo, resulta de aplicación el límite que estable el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo 
fija en el 110% de los ingresos corrientes liquidados, considerando lo dispuesto en la 
Disposición Final Trigésimo primera de la LPGE para 2013:  

“Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del 
ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos 
afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 
aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, 
no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

 
A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 

vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, 
incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y 
en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos 
que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas 
de la participación en tributos del Estado.” 

 
El endeudamiento total así calculado del Ayuntamiento de Santa Lucía de 

Tirajana previsto, a 31 de diciembre de 2019, asciende a 0,00 euros por lo que no es 
necesario calcular el ratio de endeudamiento. En conclusión, el Ayuntamiento de 
Santa Lucía de Tirajana cumple el objetivo de límite de deuda. 

 
Es cuanto se ha de informar, salvo error u omisión de los datos consultados. 

 
En Santa Lucía, a fecha firma electrónica 

 
LA INTERVENTORA GENERAL 

 
Fdo: Noemí Naya Orgeira 
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PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 

Vista el expediente del Presupuesto General de la Entidad Local para el ejercicio 2020, en 
el que se incluyen las Bases de Ejecución del Presupuesto, los Anexos y demás documentación 
complementaria señalada en los artículos 166 y 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en 
adelante, TRLRHL). 

Vistos los informes emitidos por la Intervención Municipal respecto del Presupuesto 
General y el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto, según 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL, desde esta Alcaldía-Presidencia se 
propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 
2020, que comprende: 

 

a) El Presupuesto consolidado del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, cuyos 
estados de gastos e ingresos ofrecen el siguiente desglose por capítulos: 

 

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO 

Ingresos   
Descripción CONSOLIDADO 

Capítulo 
1 Impuestos directos 13.009.399,24 €
2 Impuestos indirectos 12.685.180,50 €
3 Tasas y otros ingresos 11.753.872,40 €
4 Transferencias corrientes 24.676.716,10 €
5 Ingresos patrimoniales 160.500,00 €
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 €
7 Transferencias de capital 0,00 €
8 Activos financieros 380.000,00 €
9 Pasivos financieros 0,00 €

Total Ingresos   62.665.668,24€
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ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO 

Gastos 
Descripción CONSOLIDADO 

Capítulo 
1 Gastos de personal 31.933.311,01 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 19.742.073,91 €
3 Gastos financieros 1.900.000,00 €
4 Transferencias corrientes 7.881.501,45 €
5 Fondo de contingencias 10.000,00 €
6 Inversiones reales 201.000,00 €
7 Transferencias de capital 0,00 €
8 Activos financieros 380.000 €
9 Pasivos financieros 0,00 €

Total 
Gastos   62.047.886,37 €

 

b) Las Bases de Ejecución del Presupuesto, los Anexos y demás documentación 
complementaria señalada en los artículos 166 y 168 del TRLRHL.  

 

SEGUNDO: Que, de conformidad con el artículo 21.6 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se entiendan incluidos en los créditos iniciales del Presupuesto definitivo para el 
ejercicio 2020 los resultantes de las modificaciones de créditos siguientes y por los importes que 
se indican: 

 

- MC.2/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 140.901,54 euros 

- MC.5/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 28.255,25 euros. 

- MC. 6/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 139.374,68 euros. 

- MC.23/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 22.657,69 euros. 

- MC.26/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 106.049,06 euros. 

- MC.30/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 27.113,12 euros. 

- MC.40/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 51.579,23 euros. 

- MC.50/2020 de Transferencias de Créditos, por importe de 100.390,00 euros. 

 

 

TERCERO: Exponer al público el acto de aprobación inicial del Expediente, por espacio 
de 15 días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 
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CUARTO: Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. De presentarse alguna, se procederá de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

QUINTO: Que, de conformidad con el artículo 169.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se remita copia del referido presupuesto a la 
Administración General del Estado y a la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

En Santa Lucía de Tirajana, a fecha firma electrónica 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 

 

Fdo.: Santiago Miguel Rodríguez Hernández 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

Presupuesto General Ejercicio 2020 
 

Noemí Naya Orgeira, en calidad de Interventora General del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, 
después de examinar la propuesta del Presupuesto de este Ayuntamiento  para el ejercicio  2020, y en 
virtud de la dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 18.4 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, en materia 
presupuestaria, emite el siguiente 

 
INFORME: 

I.- OBJETO. 

El objeto del mismo será verificar que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Santa Lucía se 
ajusta en su contenido a las prescripciones de la ley y que su elaboración y aprobación se ha realizado de 
acuerdo con los trámites establecidos en la misma. 

El cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
a la que se refiere el artículo 165 del TRLRHL si bien remitiendo a la  legislación anterior, es objeto de 
informe específico, que consta en el expediente, atendiendo a lo regulado en el artículo 16 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, vigente en los contenidos que 
no son contrarios a la referida Ley Orgánica 2/2012. 

II.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 La Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

 La Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. 

 La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (LRSAL). 

 Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, actualmente 
prorrogada. 

 El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 El Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 
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 El Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

 El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (RD 500/1990). 

 El Real Decreto 861/1986, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Local (RD 861/1986). 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

 Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, 
publicado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

 Documento de Cálculo del déficit en Contabilidad Nacional de las unidades empresariales que 
aplican el Plan General de Contabilidad privada o alguna de sus adaptaciones sectoriales, elaborado 
por la IGAE. 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para corporaciones 
locales, 3ª edición (12/03/2013), IGAE. 

 Manual del SEC 2010 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por EUROSTAT. 

 Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la LOEPSF. 

 Y, con carácter supletorio, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP). 

 

III.- CONTENIDO. 

Al proyecto de Presupuesto General se incorpora la documentación legalmente exigible, conforme a los 
artículos 166 y 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

El presupuesto de la Entidad Local formado por el Sr. Alcalde-Presiente, al que se une la siguiente 
documentación: 

• Memoria suscrita por el Alcalde explicativa de su contenido y de las principales modificaciones 
que presente en relación con el presupuesto actualmente en vigor. 

• Estado de gastos y estado de ingresos. 

• Bases de ejecución del Presupuesto. 

• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al 
menos, a seis meses del ejercicio corriente. 

• Anexo de personal de la entidad local, en el que se relacionen y valoren los puestos de trabajo 
existentes en la misma, de forma que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal 
incluidos en el presupuesto. 

• Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente. 
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• Anexo del Estado de la Deuda. 

• Anexo de Beneficios Fiscales 

• Anexo de Convenios suscritos con la Comunidad Autónoma en materia de gastos social. 

• Informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de 
los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender 
el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, 
en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

 El Estado de previsión de los gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, 
inversiones y financiación para de las Sociedades Mercantiles, cuyo capital pertenezca íntegra o 
mayoritariamente a la Entidad Local. 

•  Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

• Informe de Evaluación del Cumplimiento de la Regla del Gasto. 

 

 

IV.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN. 

El procedimiento a seguir para la aprobación del Presupuesto General será el siguiente: 

A. Emitido informe por la Intervención General, se emitirá Dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, que lo elevará el Pleno de la Corporación para su aprobación. 

B. Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio económico 2020, se expondrá al 
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, por quince días hábiles, 
durante los cuales los interesados podrá examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

Las causas de impugnación del presupuesto están tasadas por ley, artículo 170.2 del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo estas las siguientes: 

l.- Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley. 

2.- Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones exigibles a la Entidad 
Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

3.- Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados, o bien de 
éstos, respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

C. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubiese 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas – 
art.169.1 del TR 2/2004 de la LRHL y 20.1 del RD 500/90. 

D. El presupuesto General deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas 
resumido por capítulos, entrando en vigor en el ejercicio 2020 una vez haya sido publicado en la forma 
prevista anteriormente. 

E. Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del Estado y al Gobierno de Canarias del 
Presupuesto General, y dicha remisión se deberá realizar simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas del anuncio descrito anteriormente. 
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Una copia del Presupuesto deberá hallarse a disposición del público, a efectos informativos, desde su 
aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio. 

F. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establezcan las normas, en virtud del artículo 113 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando la impugnación 
afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria. 

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente 
aprobada por la corporación. 

 

V.- PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN PARA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

El Proyecto del Presupuesto General para el ejercicio económico de 2019, asciende en términos 
consolidados al importe de 62.047.886,37 euros en el presupuesto de gastos y de 62.656.031,43 en el de 
ingresos y está integrado por el Presupuesto de la Entidad Local que asciende a la cantidad de 
60.284.610,49 euros en el Estado de Gastos del Presupuesto y de 60.896.168,24 euros en el estado de 
Ingresos del Presupuesto del ejercicio 2020, no presentando en consecuencia déficit inicial, conforme a lo 
establecido en el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y los estados de previsión de ingresos y 
gastos de las Sociedades Municipales, sectorizadas como Administración Pública por la IGAE: 

− Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa Lucía, S.A. 

− Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A. 

− Gestión Integral de Ingresos de Santa Lucía, S.L. 

 

La estimación de los distintos recursos económicos, a incluir en las previsiones de ingresos de 2020, se 
ha efectuado  en base a: 

1. Liquidación definitiva del presupuesto  de ingresos del ejercicio 2019. 

2. Avance de la liquidación del presupuesto de ingresos del ejercicio 2020. 

3. Datos arrojados por la Recaudación neta de los ingresos de los capítulos 1 al 3 del Estado de ingresos del 
ejercicio anterior. 

4. Demás datos relativos a transferencias corrientes, de capital y convenios firmados  por los distintos 
departamentos con otras entidades bien sean públicas o  privadas. 

 

VI.- ANÁLISIS DEL ANEXO DE PERSONAL Y LA PLANTILLA PROPUESTA PARA EL 
EJERCICIO 2020, INCLUIDA EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS. 

Las retribuciones tanto del personal funcionario, como eventual y laboral, se ajustan a las prescripciones 
previstas en el Real Decreto – ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, prevé en su artículo 3.2 que “las retribuciones 
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del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 2 
por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo. A estos efectos, en las retribuciones de 2019 el incremento del 0,25 por ciento vinculado a la 
evolución del PIB se considerará, en cómputo anual.  

 Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en 
2019 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2020, otro 1 por 
ciento de incremento salarial. “ 

 

Respecto al personal laboral, el apartado Cuatro del mismo precepto establece: 

“Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje máximo previsto en 
el apartado dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en el año anterior, en términos 
de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.” 

 

Por otro lado el art.7 del RD 861/1986, de 25 de abril, limita la cuantía global de los importes 
destinados a los complementos específicos, productividad y gratificaciones, estableciendo que serán los que 
resulten de restar a la masa salarial retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, 
excluida la referencia al personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destino. Dicha 
cantidad se destinara hasta un máximo del 75% para complemento específico, hasta un máximo del 30% 
para completo de productividad y hasta un máximo del 10% para gratificaciones. 

En efecto, el anexo de personal, éste sirve de antecedente y, a la vez, justificante de las consignaciones 
del capítulo I. Por su parte, la plantilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Texto 
Refundido de la Ley de Bases de Régimen Local deberá comprender todos los puestos de trabajo 
debidamente clasificados, reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. Además, debe responder a 
los principios de racionalidad, economía y eficiencia, sin que los gastos de personal rebasen los límites que 
se fijan con carácter general. 

Y añade que “las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes 
en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública.” 

En el mismo sentido reza el  artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, recoge: “Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos debidamente clasificados 
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reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 
aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se 
ajustan a los mencionados principios”. 

En concordancia con el citado artículo, el artículo 168 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de las Haciendas Locales, en el que se establece que 
al presupuesto de la Corporación  se ha de incluir, entre la documentación que se ha de adjuntar, “Anexo de 
personal de la entidad local”, en el que se relacionen y valoren los puestos de trabajo existentes en la 
misma, de forma que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el 
presupuesto 

En cumplimiento con lo preceptuado en el art. 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
presenta el Proyecto de Plantilla de personal, el Anexo de Personal, y el presupuesto de la misma (Capítulo 
1 Estado de Gastos del Presupuesto). Al anexo de personal y a la plantilla, se adjunta informe favorable del 
Jefe de Servicio de Recursos Humanos. En el citado informe se hace referencia a las dotaciones 
presupuestarias del Capítulo I, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

“De conformidad con lo establecido el Real Decreto – ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, las retribuciones 
del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 2 por 
ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la    antigüedad del 
mismo. A estos efectos, en las retribuciones de 2019 el incremento del 0,25 por ciento vinculado a la 
evolución del PIB se considerará, en cómputo anual.  

 Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en 
2019 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2020, otro 1 por 
ciento de incremento salarial.  

 Debe tenerse en cuenta asimismo, que el Presupuesto Municipal correspondiente al Ejercicio 2019, 
se aprobó con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto – ley 24/2018, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, por el cual se estableció para 
el Ejercicio 2019, un incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público de un 2,25 
por ciento, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018, y  con efectos de 1 de julio de 2019, otro 0,25 
por ciento de incremento salarial. 

 Por tanto, el Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2020, teniendo en cuenta los Reales 
Decretos citados, podrán incrementarse el porcentaje total acumulado de un 4,5 por ciento. 

 La normativa establece un límite que no es insuperable, dado que se refiere a un criterio de 
homogeneidad. Si cambian las condiciones de antigüedad, este concepto no puede computarse dentro del 
límite del incremento del gasto de personal. Por tanto, el cumplimiento de los trienios quedaría fuera del 
cálculo. Lo mismo sucede con otros conceptos retributivos, como es el Complemento de Destino 
consolidado de Funcionarios que han pasado a formar parte de la plantilla municipal, como consecuencia 
de concurso de traslados, permutas etc., y que se incorporen con un nivel de destino superior al nivel 
establecido en la RPT para los puestos correspondientes. Asimismo, las Sentencias Judiciales recaídas en 
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procedimientos en materia de derechos laborales individuales, por los que se ha reconocido a diversos 
trabajadores/as de este Ayuntamiento, niveles de complemento de destino y específico superior a los 
niveles que venían percibiendo, por lo que, este incremento de gasto, quedaría fuera del límite retributivo 
establecido. 

 En este sentido, ha tenido incidencia igualmente en el Capítulo I, el Real Decreto 1449/2018, de 14 
de diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los 
policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración local, en sus diferentes escalas, 
categorías o especialidades. Este Real Decreto entró en vigor el día 2 de enero de 2019. El artículo 6 del 
citado Real Decreto, sobre Cotización adicional, establece que la aplicación de los beneficios establecidos 
en este real decreto llevará consigo un incremento en la cotización a la Seguridad Social a efectuar en 
relación con este colectivo, en los términos y condiciones que se establezcan legalmente.  

 En relación a lo anterior, la disposición adicional centésima sexagésima cuarta, de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, sobre “especialidades en materia de cotización en relación 
con el anticipo de la edad de jubilación de los miembros de los cuerpos de Policía Local al servicio de las 
Administraciones Locales”, estableció que “en relación con los miembros de los cuerpos de Policía Local 
al servicio de las Administraciones Locales, procederá aplicar un tipo de cotización adicional sobre la 
base de cotización por contingencias comunes, tanto para la Administración como para el funcionario, a 
partir de la entrada en vigor de la norma reglamentaria por la que se establezca el coeficiente reductor de 
la edad de jubilación en favor de ese colectivo.  

El tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 10,60 por ciento, del que el 
8,84 por ciento será a cargo de la administración y el 1,76 por ciento a cargo del funcionario.” 

 Asimismo, el Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, en su Disposición 
final quinta, por la que se modifica la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2007, en los siguientes términos: 

“Con efectos de 1 de enero de 2019 y vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional cuarta de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, que queda redactada 
como sigue:  

Uno. La cotización a la Seguridad Social de los empresarios, cualquiera que sea el régimen de 
encuadramiento, y, en su caso, de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar y en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, 
establecido en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, por las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se llevará a cabo, a partir del 1 de enero de 2019, en 
función de la correspondiente actividad económica, ocupación o situación, mediante la aplicación de la 
siguiente tarifa: 

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades IT IMS Total 

a Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,80 0,70 1,50 

(…) ” 
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 El porcentaje de cotización por este concepto, y para el personal que realiza trabajos exclusivos de 
oficina, sufrió un incremento con respecto al Ejercicio anterior de 0,5 por ciento. 

 Ambos incrementos de cotización, no se contemplaron en el Presupuesto aprobado del Ejercicio 
2019, toda vez que el mismo se aprobó con anterioridad a la entrada en vigor y publicación de las citadas 
normativas, y que implican un elevado incremento de cotización. 

 De esta manera, y de conformidad con lo dispuesto en el vigente Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y Convenio Colectivo del Personal Laboral de este 
Ayuntamiento, los cuales equiparan los conceptos retributivos de ambos tipos de empleados públicos, los 
importes correspondientes a las retribuciones básicas y complementarias, por grupos de clasificación, son 
los siguientes: 

 

A) Retribuciones mensuales por grupo: 

GRUPO 

/SUBGRUPO 

SUELDO 
BASE PAGA 
MENSUAL 

(en euros) 

TRIENIOS 
PAGA 

MENSUAL

(en euros) 

RESIDENCIA

(en euros) 

C. DESTINO 

(en euros) 
C. ESPECÍFICO

NIVEL VALOR 
VALOR PUNTO 
ESPECÍFICO: 

22,62  € 

A1 1.203,56 46,32 186,16 10 233,55 

A2 1.040,69 37,78 152,14 11 257,88 

B 909,70 33,14 146,12 12 282,26 

C1 781,39 28,59 125,44 13 306,64 

C2 650,33 19,46 103,40 14 331,04 

AP 595,22 14,65 91,32 15 355,36 

  16 379,77 

    17 404,08 

    18 428,46 

   19 452,83 

    20 477,19 

    21 513,71 

    22 553,30 

    23 592,99 

    24 632,60 

    25 672,26 
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B) Importe de las retribuciones básicas para las Pagas Extraordinarias, por grupo: 

Las Pagas Extraordinarias se percibirán en los meses de junio y diciembre, y cada una de ellas 
estará integrada, además de por el complemento de destino y del complemento específico que 
mensualmente se perciba en nómina, por las siguientes retribuciones básicas, a percibir según grupo: 

GRUPOS 

/SUBGRUPOS

SUELDO 
BASE 

TRIENIOS

A1 742,70 28,59 

A2 759,00 27,54 

B 786,25 28,66  

C1 675,35 24,69 

C2 644,40 19,27 

E-AP 595,22 14,65 

 

C) Diferencias en el valor del trienio correspondiente al personal laboral de oficios: 

 

  Respecto al personal laboral de oficios, se mantiene el derecho a percibir, en concepto de trienios, 
el 4,23% del sueldo base (que es el mismo que para el personal funcionario reseñado en el cuadrante 
anterior), percibiendo por el resto de las retribuciones, el mismo importe que los asignados a los grupos 
de personal funcionario y laboral, con idéntico criterio. Por tanto, el importe de tales trienios, 
exclusivamente para el personal de oficios y teniendo en cuenta que el mismo pertenece a los Grupos D y 
E, Subgrupos C2 y AP, respectivamente, son: 

 

VALOR TRIENIOS PERSONAL OFICIO - LABORAL 
GRUPO/SUBGRUPO MENSUAL PAGA EXTRA

C/C2 27,51 27,25 
E-AP 25,16 25,16 

Con tales criterios retributivos, se configura la tabla salarial correspondiente a la totalidad de las 
plazas que integran la plantilla orgánica del personal funcionario y laboral, así como del personal 
contratado y/o subvencionado, que figura en los como Anexos I, II, III, IV y V del presente documento. 

 

    26 757,72 

    27 863,66 

    28 903,35 

    29 942,97 

    30 1.051,31 
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 D) En relación con el Personal Eventual: 

  Las retribuciones del Personal Eventual, si bien son acordadas por el Pleno al inicio del mandato, 
podrán ser modificadas con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 104 de la LBRL. Considerando que el Pleno, al inicio del mandato, mantuvo las 
retribuciones que estaban fijadas para todo el personal eventual, se hace preciso, con ocasión de la 
aprobación del Presupuesto del Ejercicio 2020, modificar las retribuciones para dicho personal, 
procediéndose asimismo a la equiparación de cada grupo de clasificación.  

 En la última modificación de la RPT aprobada por acuerdo Plenario adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2020, se aumentó en dos el número de puestos reservados 
para este Personal, en los siguientes términos: 

Tipo PlazaGrupo PlazaSubg PlazaNombre 

Eventual A A1 Técnico Superior de Alto Cargo 

Eventual A A2 Técnico de Alto Cargo 

Eventual A A2 Técnico de Alto Cargo 

Eventual C C1 Secretario de Alto Cargo 

Eventual C C1 Secretario de Alto Cargo 

Eventual C C1 Secretario de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

Eventual C C2 Auxiliar de Alto Cargo 

 

  Se procede en este acto, a fijar las retribuciones respecto del personal eventual, quedando el 
salario para cada grupo de clasificación, detallado en el cuadro adjunto: 

GR BRUTO 

MENSUAL 

Nº PAGAS TOTAL 

ANUAL 

NÚMERO 

EFECTIVOS 

BRUTO SEG. SOCIAL COSTE TOTAL 

A1 3.267,31 14 45.742,34 1 45.742,34 14.889,13 60.631,47

A2 2.648,28 14 37.075,96 2 74.151,92 24.136,45 98.288,37

C1 2.468,33 14 34.556,62 3 103.669,86 33.744,54 137.414,40

C2 2.252,77 14 31.538,78 6 189.232,68 61.595,22 250.827,90

412.796,8 134.365,34 547.162,14
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III.- MODIFICACIONES EN LA PLANTILLA ORGÁNICA Y LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO: (…) 

 Los cambios que se introducen en la Plantilla Orgánica, tanto del personal funcionario como 
laboral se encuentran debidamente detallados en los informes justificativos que obran en los respectivos 
expedientes tanto de la Plantilla Orgánica como de la RPT. No obstante, dada su incuestionable relación 
con el presupuesto municipal – capítulo I, se indican los datos económicos, debidamente detallados que 
ello supone: 

 

1.- CREACIÓN DE PLAZAS EN LA PLANTILLA Y PUESTOS EN LA RELACIÓN DE 
PUESTOS: 

A) DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Plaza RPT Plaza 
Denominación del 

Puesto Grupo/Subg. CDr CEs Retr. Anual S. Social Total 

1.353 1.627 ARQUITECTO INTERVENCIÓN A/A1 24 38 39.052,28 10.095,01 49.147,29 

1.354 1.628 
TÉCNICO ADMÓN. 
GRAL. 

PATRIMONIO A/A1 24 38 39.052,28 10.095,01 49.147,29 

1.355 1.629 
TÉCNICO ADMÓN. 
GRAL. 

CONTRATACIÓN A/A1 24 38 39.052,28 10.095,01 49.147,29 

1.356 1.630 LETRADO 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA 
A/A1 24 38 39.052,28 10.095,01 49.147,29 

1.357 1.631 TRABAJADOR SOCIAL 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA 
A/A2 22 35 34.661,96 8.960,12 43.622,08 

1.358 1.632 TRABAJADOR SOCIAL 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
A/A2 22 35 34.661,96 8.960,12 43.622,08 

1.359 1.633 EDUCADOR SOCIAL 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
A/A2 22 35 34.661,96 8.960,12 43.622,08 

1.361 1.635 
INGENIERO TECNICO 
INFORMÁTICO (AE) 

RECURSOS 
HUMANOS 

A/A2 22 35 34.661,96 8.960,12 43.622,08 

1.360 1.634 ADMINISTRATIVO 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA 
C/C1 16 23 24.833,08 6.382,10 31.215,18 

TOTAL 319.690,04 82.602,62 402.292,66 

B) DE PERSONAL LABORAL 

Plaza RPT Plaza Puesto Grupo/Subg. CDr CEs Retr. Anual S. Social Total 

2.403 2.644 
MONITOR SERV. A LA 

CDAD. 

ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
C/C2 14 18 20.668,36 6.520,87 27.189,23 

2.404 2.645 
MONITOR SERV. A LA 

CDAD. 

ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
C/C2 14 18 20.668,36 6.520,87 27.189,23 

2.405 2.646 CUIDADOR 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
C/C2 14 18 20.668,36 6.520,87 27.189,23 

2.406 2.647 CUIDADOR 
ATENCIÓN SOCIAL 

PRIMARIA
C/C2 14 18 20.668,36 6.520,87 27.189,23 

TOTAL 82.673,44 26.083,48 108.756,92 
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C) EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 

 - Se crean no sólo los puestos asociados a las plazas anteriormente referidas y que se identifican 
claramente en la tabla anterior, sino también los siguientes puestos, dotados exclusivamente por las 
retribuciones complementarias: Se aclara en este apartado que, la Jefatura de Sección de Alcaldía como 
puesto barrado A2/C1, se aprobó en la última modificación de la RPT, aprobada por Acuerdo Plenario 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2020, estableciéndose en este acto, los 
niveles de retribuciones complementarias correspondientes: 

PLAZ
A 

RPT Denominación del Puesto 
Grupo 
/Subg. 

CDr CEs Retr.Anual S. Social Total 

1.000 1.637 
ADJUNTO JEFE DE SERVICIO RECURSOS 

HUMANOS (AG/AE) 
A/A2 25 43 4.198,88 1.085,41 5.284,29 

1.000 1.638 
JEFATURA DE SECCIÓN DE ALCALDIA (A2/C1 

AG/AE) 
A2/C1 22 42 6.333,60 1.637,24 7.970,84 

1.000 1.639 JEFATURA DE SERVICIO PATRIMONIO (A1 AG) A/A1 28 45 6.007,26 1.552,88 7.560,14 

1.000 1.640 JEFATURA DE NEGOCIADO DE IBI C1/C2 18 26 1.924,72 494,65 2.419,37 

1.000 1.641 JEFATURA DE NEGOCIADO DE IVTM Y VADOS C1/C2 18 26 1.924,72 494,65 2.419,37 

1000 1.642 
JEFATURA DE SECCIÓN ATENCIÓN 

CIUDADANA, MODERNIZACIÓN Y 

TRANSPARENCIA (A2/C1) 

A2/C1 22 36 2.850,12 736,76 3.586,88 

1000 1.643 
JEFATURA DE SECCIÓN CALIDAD, TIC´S Y 

ADMÓN. ELECTRÓNICA (A2/C1) 
A2/C1 22 36 6.229,58 1.610,35 7.839,93 

TOTAL 29.468,88 7.611,94 37.080,82 

 

D) PROMOCIÓN INTERNA: 

(…)Se propone, la creación de TRES plazas en la plantilla de Funcionarios, de Técnico de 
Gestión, Escala de Administración General, Subescala de Gestión, y puestos en la RPT, para su 
acceso por Promoción Interna, desde el Grupo C, subgrupo C1: 

 

Plaza RPT 
Plaza 

( Subgrupo A-2) 
Niveles CD y CE Denominación del Puesto 

Adscripción al 
Servicio 

1.362 1.650 
1 Técnico medio de 

gestión 
CD 22 CE 35 

Técnico Medio de Control 
Presupuestario 

Intervención 

1.363 1.651 
1 Técnico medio de 

gestión 
CD 22 CE 35 Técnico Medio de Tesorería Tesorería 

1.364 1.652 
1 Técnico medio de 

gestión 
CD 22 CE 35 

Técnico Medio de procesos 
selectivos, carrera profesional 
y control de bolsas de empleo. 

Recursos Humanos 

 

 Se propone, la creación de VEINTIUNA plazas en la plantilla de Funcionarios, de Administrativos, 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, y puestos en la RPT, para su acceso por 
Promoción Interna, desde el Grupo C, subgrupo C2: 

Plaza RPT 
Plaza 

( Subgrupo C-1) 
Niveles CD y 

CE 
Denominación del Puesto Adscripción al Servicio 

1.365 1.653 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de Acción 

Social 
Área administrativa de Acción 

Social 

1.366 1.654 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de Gestión e 

Inspección de Tributos  
Gestión e Inspección de Tributos
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1.367 1.655 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Administrativo de Intervención Intervención 
1.368 1.656 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Administrativo de Intervención Intervención 

1.369 1.657 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Gestión Administrativa 
formación y planes de 

Igualdad 
Recursos Humanos 

1.370 1.658 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Gestión administrativa de 

prevención de riesgos laborales
Recursos Humanos 

1.371 1.659 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Procesos selectivos, carrera 

profesional y bolsas de empleo
Recursos Humanos 

1.372 1.660 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad 

Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad 

1.373 1.661 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Tramitación disciplina 

urbanística 
Gestión  y disciplina urbanística 

1.374 1.662 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Administrativo Aperturas Gestión  y disciplina urbanística 

1.381 1.669 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Administrativo de Actividades Gestión  y disciplina urbanística 

1.376 1.664 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Administrativo Informática 
Atención ciudadana, 

modernización, calidad y TICS 

1.377 1.665 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Tramitador/a de sanciones Seguridad, sanciones y Vados 

1.378 1.666 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Responsabilidad patrimonial y 

daños 
Asesoría jurídica y Contratación 

administrativa 

1.379 1.667 1 de Administrativo CD 20 CE 23 Gestión de facturación Servicios Públicos 

1.380 1.668 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de la Policía 

Local 
Policía Local 

1.382 1.670 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de 

Infraestructuras, proyectos y 
obras 

Infraestructuras, proyectos y 
obras 

1.383 1.671 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo  de 

Infraestructuras, proyectos y 
obras 

Infraestructuras, proyectos y 
obras 

1.384 1.672 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de 

Dinamización de Colectivos 
Dinamización de Colectivos 

1.385 1.673 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Administrativo de Servicios 

Primarios 
Servicios Primarios 

1.375 1.663 1 de Administrativo CD 20 CE 23 
Modernización de la 

Administración y transparencia
Atención ciudadana, 

modernización, calidad y TICS 

 

OTRAS MODIFICACIONES: 

  - Se disocia la Jefatura de Sección de Aperturas, respondiendo al criterio que se ha venido 
siguiendo consistente en que las plazas sean cubiertas asociadas a puestos base, a través del correspondiente 
proceso de selección para el acceso a la Función Pública; en tanto que los puestos lo serán con 
posterioridad, es decir una vez se haya ostentado la condición de funcionario y se haya adquirido 
experiencia y formación suficiente, tras un período mínimo de desempeño de los puestos base, todo ello a 
través del correspondiente proceso de provisión de puestos, de tal manera que resulten adscritos a los 
puestos aquellos funcionarios que acrediten mayores y mejores méritos para su desempeño.  
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Los puestos que se disocian se dotan exclusivamente por la diferencia de complementos. 

Plaza RPT Denominación del Puesto CDr CEs Retr.Anual S. Social Total 

1.250 1.376 
TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL JEFE DE 

SECCIÓN DE APERTURAS 
24 38 40.240,88 12.556,94 52.797,82 

1.250 1.376 TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 24 38 39.052,28 12.184,31 51.236,59 

1.000 1.636 JEFATURA DE SECCIÓN DE APERTURAS (A1) 25 40 1.188,60 372,63 1.561,23 

  Suma disociadas   40.240,88 12.556,94 52.797,82 

  Diferencias   0,00 0,00 0,00 

 

 - Se propone el barrado de la Jefatura de Sección de Contratación Administrativa, para que pueda 
ser ocupada Técnico de Administración General, Subescala Técnica o de Gestión, como puestos barrados 
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1/A2, toda vez que se está creando una plaza de Técnico de 
Administración General en el Departamento, de grupo de clasificación A1, ampliando así las posibilidades 
para cubrir dicho puesto. 

 

 - Se modifica la adscripción del puesto número 1.379 pasando de estar adscrito al Servicio de 
Asesoría Jurídica, a estar adscrito a Secretaría General, continuando la titular del puesto desempeñando 
las mismas funciones propias de su categoría, cuyo cambio responde únicamente a criterios organizativos. 

 Retr. Anual S. Social Total 

Todas estas modificaciones de creación y/o disociación 
supondrían una subida para el Capítulo I de:  

456.023,90 123.949,93 579.973,83 

 

Este incremento que se produce con la creación de nuevas plazas se ve compensado con la 
amortización/transformación de otras plazas y reducción de otros conceptos del Capítulo I, dando así 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 126.2.a) del TRRL. En concreto, se amortizan las siguientes 
plazas y puestos en la plantilla y en la Relación de Puestos de Trabajo de funcionarios y de personal 
laboral cuyo coste total es el siguiente:  

AMORTIZACIONES / TRANSFORMACIONES 

PLAZA PUESTO  DENOMINACIÓN COSTE TOTAL 

1000 1562 COORDINADOR DE SEGURIDAD 16.055,74 

1126 1142 COORDINADOR ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD 47.963,60 

1124 1166 ENCARGADO OBRAS PÚBLICAS 42.679,23 

1145 1210 NOTIFICADOR 28.524,66 

1006 1582 JEFE SECCIÓN CALIDAD Y TIC´S 53.627,00 

1005 1141 RECAUDADOR 29.888,00 

2131 2267 PEÓN JARDINERÍA 26.832,36 

2369 2495 MANTENEDOR REPONEDOR MOB. URBANO 26.929,54 
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2085 2175 AYUDANTE 29.592,75 

2359 2485 PEÓN  26.929,54 

2134 2270 PEÓN 26.929,54 

2308 2434 OFICIAL ALBAÑIL (VIGILANCIA PARQUES) 29.963,32 

2331 2457 OFICIAL PINTOR 29.963,32 

2324 2450 ENCARGADO DE OBRA 33.556,72 

2149 2285 PEÓN VIGILANCIA PARQUES 27.862,41 

2092 2184 OFICIAL ELECTRICISTA 29.963,32 

2041 2181 OFICIAL SOLDADOR 31.826,38 

    INGENIERO AGRÓNOMO 37.756,33 

576.843,76 

 

IV.- DOTACIÓN PARA CONTRATACIONES TEMPORALES 
Debe tenerse en cuenta que, además de las cantidades reseñadas por Departamento en el Anexo V, 

debe hacerse una dotación genérica para contrataciones temporales que sean necesarias llevar a cabo por 
posibles eventualidades o acumulaciones de tareas, imprevistas, que puedan darse en el curso del ejercicio 
económico, por la cantidad de 132.060,09 €. 

 

V.- DOTACIÓN PARA RECURSOS SUBVENCIONADOS, se detalla por programas en Anexo VI. 

En todos los casos, los recursos subvencionados deberán aparecer en la Plantilla Orgánica 
Municipal bajo el siguiente epígrafe “contratos financiados con cargo a subvención y susceptibles de 
resolución a tenor del artículo 52.e) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores”, de acuerdo 
con el Plan de Consolidación de Empleo Temporal que fue aprobado por Acuerdo Plenario de 30 de 
marzo de 2007 (Anexo III del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de este Ayuntamiento. 

ADVERTENCIA: En relación a las nuevas contrataciones que se realicen con cargo a subvención,  su 
continuidad estará supeditada a la consignación definitiva del importe de la subvención, con cargo a la 
que se sostienen, en virtud de la Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2020. 

 

VI.- DOTACIÓN PARA HACER FRENTE A OTRAS RETRIBUCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
VIGENTE CONVENIO COLECTIVO /ACUERDO REGULADOR DEL PERSONAL LABORAL Y 
FUNCIONARIO: 

A) Gratificaciones por Servicios Extraordinarios: 

Servicios extraordinarios propiamente dichos (realización de trabajos fuera de la jornada 
normal pactada), de la totalidad del personal: 

 En concepto de retribución: 137.750,02 € 

 Seguridad Social: 37.607,26 €  

 

B) Complemento Específico Singular de Devengo Variable: 

TOMO III



Código Seguro de Verificación IV67Q6I6LQHO7O5KY44H4JLEEA Fecha 16/06/2020 15:41:05

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SANTIAGO MIGUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ (Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santa Lucía)

Firmante NOEMI NAYA ORGEIRA (Interventor/a del Ayuntamiento de Santa Lucía)

Url de verificación https://plataforma.santaluciagc.com/verifirma/code/IV67Q6I6LQHO7O5KY44H4JLEE
A Página 40/125

 
 

 
 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN – EJERCICIO 2020      
Pág 16/26 

 

(…) Dentro de este componente se encuentran:  

1. Nocturnidad. 

2. Prestación de servicios de noche en jornadas navideñas. 

3. Prestación de servicios en sábados y/o domingos. 

4. Realización de servicios de puestos de mando superior (policía).  

 

 En concepto de retribución: 227.922,57 €. 

 Seguridad Social: 79.772,52 €. 

 

C)  Complemento de Productividad para el Personal Funcionario: 

 

 Complemento de Productividad: 665.433,43 €. 

 Seguridad Social: 202.449,77 €. 

 Respecto a los límites a la cuantía global de los complementos específicos, de productividad y 
gratificaciones, se debe considerar, además, lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 861/1986, de 25 
de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración 
Local: 

“1. Los créditos destinados a complemento específico, complemento de productividad, gratificaciones 
y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los que resulten de restar a la masa retributiva 
global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de 
las cantidades que al personal funcionario le correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, 
ayuda familiar y complemento de destino. 

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará: 

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus modalidades, 
incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios. 

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad. 

c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.” 

 

D) Plus de rendimiento, calidad y cantidad de trabajo para el personal laboral (Productividad 
Laborales): 

 

 Complemento de Productividad: 656.837,48 €. 

         Seguridad Social: 201.375,28 € 
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VII.- AYUDAS SOCIALES PREVISTAS EN ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO, ASÍ COMO EN EL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO: 

 

Señalar que, si bien se establece tanto en el Acuerdo Regulador, como en el Convenio Colectivo, que 
los importes pactados en los mismos, verán incrementados anualmente su importe, de acuerdo con los 
porcentajes de incremento previstos por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, debemos tener en 
cuenta que el Real Decreto – ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, establece en su artículo 3, apartado Dos que: 
Los gastos de acción social, en términos globales, no podrán experimentar ningún incremento en 2020 
respecto a los de 2019: 

“A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, 
complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es 
satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado personal al 
servicio del sector público.” 

Las Ayudas Sociales Previstas son las siguientes: 

a) Ayudas al Estudio: Dotada por 44.000,00 €, si bien el montante total de dicho concepto 
dependerá del número de solicitantes de la ayuda, lo que resulta imposible determinar con 
precisión al inicio del ejercicio económico. 

b) Ayudas médico farmacéuticas: Dotada por la cantidad de 9.000,00 €, si bien, el montante total 
de dicho concepto dependerá del número de solicitantes de la ayuda, lo que resulta imposible 
determinar con precisión al inicio del ejercicio económico. 

 

c) Otras Ayudas de Acuerdo/Convenio (Natalidad, Reposición de material propio durante la 
prestación del servicio, nupcialidad, premios en general y demás ayudas contempladas en el 
Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y Convenio 
Colectivo del Personal Laboral): Dotada por el importe de 30.000 € 

d) Seguridad Social de las Ayudas: 27.390,00 €. 

 

VIII.- OTROS GASTOS IMPUTABLES AL CAPÍTULO I: 

1.- Servicio de Prevención: Dotada con la cantidad de 43.271,16 €, destinados a la contratación del 
servicio de prevención en la totalidad de las especialidades. 

2.- Formación y Perfeccionamiento del Personal al Servicio del Ayuntamiento de Santa Lucía.- (…) 
En este sentido, para el año 2020 la dotación económica correspondiente a este concepto es de 40.000,00 
€. 

3.- Indemnizaciones por reclamaciones o demandas judiciales del personal y gastos varios por 
ejecución de Sentencias Judiciales. (…)se fija una dotación inicial de 54.000,00 €. 
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4.- Anticipos de Salarios: Debe contemplarse la posibilidad de que el personal solicite anticipos y 
deban reconocérseles si reúnen los requisitos establecidos para ello, si bien el importe de la dotación es 
imposible de determinar a priori, en primer término porque existen anticipos que se están cancelando con 
cargo a las nóminas, de tal manera que se está restituyendo la partida, al mismo tiempo que se conceden 
otros aminorando la  mismas, de modo que debe ser ésta una partida ampliable. 

5.- Homologación de complementos de destino: Se mantiene la dotación de la partida creada el 
Ejercicio anterior, por importe de 500 €. 

 

IX.- DOTACIÓN PLAN DE EMPLEO: La dotación para el Plan de Empleo es de 629.919,45 euros. 

X.- INCREMENTO GLOBAL CAPÍTULO I  

En conclusión, el Capítulo I del Ejercicio 2020 se ha incrementado por el importe total de 
1.762.215,53 euros respecto al Ejercicio 2019, incremento que se desglosa según el cuadro adjunto: 

 

 (…)” 

 

En base a la anterior información que da soporte a las consignaciones del Capítulo I de Gastos de 
Personal se ponen de manifiesto las siguientes CONSIDERACIONES: 

Primera.- La relación valorada de puestos de trabajo que se adjunta, y que da soporte a las 
consignaciones presupuestarias, responde a las plantillas y relaciones de puestos de trabajo propuestas e 
informadas favorablemente. Propuesta que en expediente independiente se acordará en la misma sesión que 
la aprobación del Presupuesto General.  

En principio, Anexo de Personal para el ejercicio 2020 propuesto, asciende al importe de 27.120.585,04  
euros, lo que supone un incremento del Capítulo I con respecto al ejercicio 2019  de 1.762.215,53 euros, 
que se justifica según el Informe emitido por Recursos Humanos por el incremento del 2,25% y 0,25% 
adicional a partir del 1 de julio de 2019 aprobado por el Real Decreto-Ley 24/2018, de 21 de diciembre con 
respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2018 que no estaba previsto en las previsiones 
iniciales del Capítulo I del presupuesto del ejercicio 2019, en el incremento del 2 % previsto en el Real 
Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero para el ejercicio 2020, en el incremento de la partida destinada a 
antigüedad y trienios, ejecución de sentencias judiciales firmes e incremento derivado del grado 
consolidado debido a la incorporación de policías locales por concurso de traslados, todo ello de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Trienios 58.790,69 

Incremento Grado Consolidado incorporación Policías Concurso Traslado 7.920,25 

Incrementos por Sentencias Judiciales 260.569,29 

Total Incremento del 4,5%, más incremento cotización Policía Local / 
personal de Oficina, código a de ocupación. 

1.434.935,30 

INCREMENTO TOTAL CAPÍTULO I 1.762.215,53 
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En dicho informe se acredita que en la propuesta se dotan en la plantilla todos los puestos de trabajo 
ocupados previsiblemente hasta 31 de diciembre de 2020, y salvo excepciones, hasta la edad mínima de 
jubilación marcada por el Estatuto Básico de los Empleados Públicos (art. 67), y en cuanto a los puestos de 
trabajo vacantes que se mantienen en plantilla, se presupuestan prácticamente todos al cien por cien, bien 
por estar reservados a funcionario/a de carrera o por acuerdo de la Mesa General de Negociación o por 
existir previsión o hallarse en trámite su cobertura (concursos, reingresos, Ofertas de Empleo Público de 
ejercicios anteriores, servicios especiales…). Por su parte el informe se muestra de conformidad respecto a 
la plantilla que se presentan en la propuesta. 

Segunda.- Las retribuciones tanto del personal funcionario, como eventual y laboral, se ajustan a las 
prescripciones previstas en el Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero, al no haberse aprobado al día de la 
fecha la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2020 y, en su caso, al Convenio 
Colectivo, todo ello, sin perjuicio de las correspondientes adaptaciones presupuestarias que resulten 
necesarias tras la aprobación de la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2020. 

 
Tercera.- Lo créditos previstos para el complemento de productividad son los siguientes: 

  Complemento de Productividad …………………… 665.433,43 € 

      Seguridad Social  ..................................................................     202.449,77 €  

 

El Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, establece el régimen de las retribuciones de los Funcionarios de 
Administración Local y en su artículo 7 fija los límites a la cuantía global de los complementos de 
productividad y gratificaciones del personal funcionario, estableciendo  que respecto de la masa salarial se 
destinará:    

a)  Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus modalidades, 
incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios. 

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad. 

c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.” 

 

  

Trienios 58.790,69 

Incremento Grado Consolidado incorporación Policías Concurso Traslado 7.920,25 

Incrementos por Sentencias Judiciales 260.569.29 

Total Incremento del 4,5% más incremento cotización Policía Local / 
personal de Oficina, código a de ocupación 

1.434.935,30 

INCREMENTO TOTAL CAPÍTULO I 1.762.215,53 
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De los costes previstos para el personal funcionario se extrae:   

MASA SALARIAL SEGÚN PRESUPUESTO 2020 

   

Capítulo 1 27.120.0585,04

Seg.soc.(art. 16) -6.546.824,34

Personal laboral (art. 13) -9.239.151,37

Retrib. Básicas( concepto 120) -3.708.604,92

CD (subconcepto 121.00) -2.098.799,16

    5.527.205,25

   

Límite  

Compl. específico (75%) 4.145.403,94

Productividad(30%) 1.658.161,58

Gratificaciones(10%) 552.720,53

 

Puede comprobarse, por tanto, que no se superan los límites legalmente establecidos para el personal 
funcionario. 

Cuarta.- En cuanto a la contratación de personal temporal, deberá estarse a lo que disponga la futura 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2020 y en tanto en cuanto, a lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero por el se que establecen medidas en relación a las retribuciones de los 
empleados públicos para el ejercicio 2020. 

 
VII.- ESTADO DE GASTOS E INGRESOS. 

La clasificación de los gastos e ingresos se ajusta a lo dispuesto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

En relación con los importes presupuestados en los Estados de Gastos y de Ingresos nos remitimos al 
análisis que se realice al respecto en el informe económico financiero que debe justificar la efectiva 
nivelación del Presupuesto. 

a) Estados de Gastos: 

El Presupuesto es una norma atributiva de competencia, por cuanto al autorizar los gastos, con su límite 
y su destino el Pleno del Ayuntamiento permite al Gobierno Local perseguir determinadas finalidades, 
pudiendo disponer de los fondos previstos. Es esa autorización de gastos la que condensa los efectos 
jurídicos del presupuesto, denominándose crédito presupuestario cada cifra consignada en los mismos que 
se autoriza a gastar con ciertos límites concretados en el principio presupuestario de especialidad. La 
especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos está regulada en el artículo 172 del TRLRHL, que 
establece que los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual 
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hayan sido autorizados en el presupuesto o por sus modificaciones debidamente aprobadas, determinando 
el carácter limitativo y vinculante de los créditos autorizados. 

Los estados de gastos se presentan de acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del TRLRHL, en su 
nueva redacción aprobada por la Ley 8/2013, de 26 de junio, que establece que la aplicación presupuestaria 
cuya expresión cifrada constituye el crédito presupuestario vendrá definida, al menos por la conjunción de 
las clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupo de programa o programa y concepto o 
subconcepto, respectivamente.  

El Estado de Gastos a nivel de Capítulos es el siguiente: 

 2020 

G1- Gastos de personal 27.120.585,04 

G2- Gastos en bienes y servicios 17.599.524,00 

G3- Gastos financieros 1.900.000,00 

G4- Transferencias corrientes 13.112.501,45 

G5-Contingencias 10.000,00 

G6- Inversiones reales 0,00 

G7- Transferencias de capital 162.000,00 

G8- Activos Financieros 380.000,00 

G9- Pasivos Financieros 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 60.284.610,49 

Tal y como se recoge en el Informe económico financiero emitido por la Intervención General: 

 

Capítulo I. Gastos de Personal  

En el Proyecto de Presupuestos 2020, el capítulo 1, supone un 44,99 % del total del presupuesto, cuya 
cantidad global se incrementa respecto al ejercicio 2019 y asciende a 27.120.585,04   euros. 

 

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 

El presente capítulo contiene créditos iniciales de gastos para el año 2020 en cuantía de 17.599.524,00  
euros. 

En relación con los contratos en vigor, se han consignado las cuantías necesarias para atender a los 
compromisos de gasto en ellos asumidos, con la previsión de los expedientes en tramitación y los previstos 
para el ejercicio 2020. Respecto al grado de cobertura del resto de los servicios municipales no amparados 
por un contrato, se estima que se ha dotado crédito suficiente. 
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Capítulo III. Gastos financieros. 

Los intereses que integran el Capítulo III se han calculado en función de los tipos de interés vigentes a la 
fecha, previéndose determinados gastos financieros por comisiones, y otros gastos bancarios, así como 
otros intereses como los de demora. Este Capítulo experimenta un ascenso cuantitativo importante debido a 
las comisiones bancarias y a los intereses de demora abonados en este ejercicio 2020 por sentencias 
judiciales firmes. 

 

Capítulo IV. Transferencias Corrientes. 

En el mismo se recogen los créditos destinados a sufragar la política municipal en materia de subvenciones 
y para su aplicación se hace necesaria la observancia de las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 
17 de Diciembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo. Asimismo, se han incluido 
importantes partidas destinadas a Servicios Sociales para hacer frente a las gravísimas consecuencias 
económicas derivadas de la pandemia provocada por el COVID-19. 

 

Capítulo V. Fondo de Contingencia. 

Se ha presupuestado una cantidad de 10.000,00 euros que equilibran el presupuesto al considerar que se 
debe consignar algún importe para imprevistos durante la gestión conforme a la naturaleza de esta 
aplicación presupuestaria. 

 

Capítulos VI y VII. Gastos de Capital. 

No se prevén en los créditos iniciales del Capítulo VI inversiones que se financien con recursos propios. 

 

Capítulo VIII. Activos financieros 

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 8, de Activos financieros, son las mismas que para este 
Capítulo de ingresos y corresponden a los anticipos al personal funcionario y laboral, que asciende en base 
a la casuística de ejercicios anteriores. 

 

Capítulo IX. Pasivos financieros 

Este Capítulo experimenta un descenso cuantitativo importante al haberse procedido a la amortización de la 
deuda al 100%, en concreto, los únicos préstamos vigentes correspondiente a los Préstamos de los PIOS 
pendientes de reembolso. 

 

b) Estados de Ingresos: 

Los estados de ingresos contienen las estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar 
durante el ejercicio y se presentan detallados a nivel de subconcepto. Los recursos de la entidad local se 
destinan a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones salvo en el caso de ingresos específicos 
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afectados a fines determinados que se detallan expresamente en la documentación aportada junto a los 
estados de ingresos 

En la comparativa de ingresos previstos, ejercicios 2020-2019, tal y como establece la Ley de 
Haciendas Locales, las previsiones de ingresos no tienen carácter limitativo, el análisis económico revela 
un autofinanciamiento.  

De un breve repaso por las previsiones de ingresos municipales, es importante mencionar que la 
elaboración de los presupuestos impera el criterio de prudencia, en la determinación de la previsión de 
Ingresos, por lo que la gestión es más saneada, al constituir éstos un límite cuantitativo a los gastos, 
conteniendo su exceso.  

En efecto, las previsiones del Presupuesto de ingresos 2020 se han realizado teniendo en cuenta los 
datos facilitados por la Tesorería y la Recaudación Municipal, y el análisis de la ejecución presupuestaria 
de los últimos ejercicios realizado por esta Intervención. 

La información ha sido obtenida a su vez de diversas fuentes, ya sean las bases de datos de la 
contabilidad municipal y gestión de ingresos, así como los ingresos o compromisos firmes de aportaciones 
en materia de subvenciones del Estado, del Gobierno de Canarias y del Cabildo de Gran Canaria. 

El Estado de Ingresos a nivel de Capítulos es el siguiente: 

 2020
I1- Impuestos directos 13.009.399,24
I2- Impuestos indirectos 12.685.180,50
I3- Tasas 10.062.872,40
I4- Transferencias corrientes 24.598.716,10
I5- Ingresos Patrimoniales 160.000,00
I6- Ingresos por enajenación de inversiones 
reales 0,00
I7- Transferencias de Capital 0,00
I8- Activos financieros 380.000,00
I9- Pasivos Financieros 0,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 60.896.168,24

 

 
Capítulo I: Impuestos Directos  
Se definen como aquéllos que gravan una manifestación mediata y duradera de la capacidad tributaria del 
contribuyente, sin producirse traslación de la carga impositiva. 
Los impuestos municipales directos son: Impuesto sobre Bienes Inmuebles - Rústica y Urbana-Impuesto 
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos De Tracción Mecánica  e Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
Las previsiones recogidas se basan tanto en la información facilitada por el departamento de 
Recaudación/Gestión Catastral como en los datos de ejercicios anteriores, teniendo en cuenta las 
particularidades propias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y las previsiones 
derivadas de este tributo, por ser el más destacado desde el punto de vista cuantitativo, recogiéndose los 
datos del padrón previsto para 2020. 
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b) Impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica. 
Este tributo directo, cuya gestión es íntegramente municipal, debe de ser objeto de un seguimiento 
sistemático y riguroso especialmente por el control que requiere la gestión de las flotas de vehículos que 
integran el padrón municipal. De ahí que para fijar las previsiones de ingresos se hayan utilizado las cifras 
facilitadas por el departamento encargado de su gestión.  

c) Impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. 
Se considera un aumento de este tributo debido al comportamiento de la recaudación creciente en los 
últimos años. Por prudencia se considera la recaudación y no los derechos reconocidos. 
 
Capítulo II: Impuestos Indirectos 
Son aquellos tributos en los que se manifiesta de forma indirecta la capacidad económica del contribuyente. 
El único impuesto municipal indirecto es el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. No 
obstante, es de tener en cuenta la prudencia respecto a la evolución de este tributo en los últimos ejercicios, 
dada la dificultad de predecir el futuro urbanístico de nuestro municipio o, al menos, su materialización 
temporal. 
 
Capítulo III: Tasas y otros ingresos 
Este capítulo se integra por ingresos tales como los derivados de las tasas, precios públicos, contribuciones 
especiales, reintegros de ejercicios anteriores, multas, recargos de apremio, intereses de demora, etc. 
 
Capítulo IV: Transferencias Corrientes 
Son ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las entidades locales sin contraprestación directa 
por parte de las mismas, destinados a financiar operaciones corrientes.  
Dentro de este capítulo se distinguen tres grandes grupos: 
1. Participación en los tributos del Estado. 
Los datos con los que se presupuestó en el ejercicio anterior resultaron bastante reales con respecto al 
importe percibido desde la Administración General del Estado, por lo que, en lo que a las previsiones por 
este concepto se refiere se ha aplicado el criterio de prudencia. 
2. Subvenciones recibidas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Respecto de este segundo grupo de ingresos imputables al capítulo 4, señalar que incorporan los últimos 
datos de que disponen las áreas y los técnicos responsables. 
3. Fondo canario de Financiación Municipal, que experimenta una importante disminución por la caída de 
la recaudación de los tributos de la Comunidad Autónoma, especialmente el IGIC respecto a 2020 y se 
desglosa en dos conceptos de ingresos del 50 % del total cada uno, según su destino sea saneamiento 
económico o no. 
 
Capítulo V:  
Las previsiones establecidas en este Capítulo no experimentan apenas cambios con respecto al ejercicio 
2019, toda vez que están constituidas por los ingresos procedentes de los alquileres y de depósitos 
financieros susceptibles de producir ingresos. 
 
Capítulo VIII: Activos Financieros  
En este capítulo se refleja el concepto presupuestario de anticipos al personal cuyo importe aumenta dada la 
evolución de los últimos ejercicios. 
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VIII.-SOBRE LA EFECTIVA NIVELACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 
El artículo 165.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales consagra el 

principio de prohibición del déficit, estableciendo que cada uno de los presupuestos que integran el 
presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial. 

Ahora bien el principio de prohibición del déficit debe respetarse no sólo en la aprobación del 
Presupuesto, sino también a lo largo de todo el ejercicio presupuestario.  

La comprobación del equilibrio presupuestario debe efectuarse en los siguientes términos: 
- En primer lugar el TRLRHL exige un equilibrio global, es decir, que los ingresos sean suficientes 

para la cobertura de los gastos. En este sentido, debemos indicar que cada uno de los presupuestos 
que integran el presupuesto general se presenta sin déficit inicial 

- Sin embargo, otras disposiciones como los preceptos propios de los ingresos afectados, y   una 
adecuada técnica presupuestaria, exigen que los ingresos  corrientes deben financiar los gastos 
corrientes y los pasivos financieros. Es decir, que los ingresos corrientes recogidos  en los capítulos 
1 a 5 del presupuesto de ingresos (excluyendo las contribuciones especiales y todos los ingresos 
por actuaciones urbanísticas incluidas en el capítulo 3, dado que son ingresos afectados  a la 
realización de la obra por la que se exigen los ingresos por actuaciones de urbanización y los 
ingresos por aprovechamientos urbanísticos), deben financiar los gastos corrientes (Capítulos 1 a 4, 
así como el capítulo 9, correspondiente a los pasivos financieros). Si estos ingresos son superiores 
o iguales a dichos gastos, el presupuesto está equilibrado. 
 

Pues bien, del análisis de la suma de los Capítulos 1 a 5 de Ingresos (Corrientes) los cuales ascienden a 
60.516.168,24 € frente a la suma de los capítulos 1 a 5 de Gastos corrientes,    59.742.610,49   €, así como 
el capítulo 9, correspondiente a los pasivos financieros  que asciende a  0,00 euros, se desprende que el 
Presupuesto General del Ayuntamiento se presenta sin déficit inicial, y equilibrado en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 165.4 del tan citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo. 
 

IX.- REFERENCIA A LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y DEMÁS ANEXOS 
OBLIGATORIOS.   

En cumplimiento de lo establecido en el art. 9 del RD. 500/90, de 20 de abril, se incluyen anexos al 
Presupuestos, las Bases de Ejecución del Presupuesto, que tal y como lo establece dicho artículo en su 
apartado primero, contienen una adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a las 
circunstancias propias de la Entidad, en este caso, se ha procedido a su revisión y adaptación a las nuevas 
disposiciones vigentes, en especial a la nueva Ley de contratos del sector público y a la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, adecuándolas un poco 
más a las circunstancias propias organizativas de esta Entidad, sin perder un control exhaustivo por parte de 
esta Intervención, adaptándolas al volumen de ejecución de este Ayuntamiento. 

Por otro lado, las Bases tratan de dotar de una mayor agilidad al procedimiento de fiscalización de 
subvenciones entre otras, implicando a todos los departamentos gestores, en dichos procedimientos, al ser 
ellos los conocedores más concretos de los objetivos de las mismas, pero sin perder por parte de 
Intervención la fiscalización exhaustiva, que será más ágil, pero más concreta al poseer mayor información 
de los departamentos. 

Por su lado, las Bases regulan todos los aspectos y requisitos mencionados en el art. 9.2 del RD 500/90. 
Con referencia a los restantes anexos se incluye la Memoria de la Alcaldía -Presidencia, liquidación del 
presupuesto de 2019, resumen Anexo de Personal al que se ha hecho referencia, anexo de inversiones con 
especificación de las partidas afectadas concretas y denominación de los mismos, informe de evaluación 
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del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla del gasto y del presente informe, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 168.1 del TRLRHL 2/2004, de 5 de marzo. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado dos y tres del citado artículo, se incluyen los Estados 
de previsión de gastos e ingresos y las cuentas de las Sociedades de capital íntegramente municipal, y se 
procede, asimismo al Estado de Consolidación de los mismos, en los términos establecidos en el art. 
166.1.c) del TR 2/2004. 

 
CONCLUSIÓN 
Visto el proyecto de Presupuesto General para el ejercicio económico 2020, comprobados los 

documentos que contiene este Proyecto y considerando que existe equilibrio presupuestario, esta 
Intervención General informa favorablemente el mismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 168 
del TRLRHL 2/2004, de 5 de marzo, sin perjuicio de que el Pleno Corporativo, adopte la decisión que 
estime más oportuna, debiendo ajustarse en cuanto al procedimiento de aprobación a lo indicado en este 
informe. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 
 

En Santa Lucía, a fecha de firma electrónica. 
 

LA INTERVENTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Noemí Naya Orgeira 
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